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Sustanciación Nº 365
Radicado 05 266 31 03 002 2013 00583 00
Proceso Divisorio
Demandante (s) Francisco Alonso Gil Garcés

Demandado (s)
Henry Albeiro Gil Garcés
Nelson de Jesús Gil Garcés
Marisol de las Mercedes Gil Garcés

Asunto Resuelve solicitud

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO
Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

-Se allega oficio 029 por parte del Juzgado Primero Civil Circuito de Envigado, (fl.

82 -83 del expediente digital) donde comunica embargo de remanentes dentro del

proceso de la referencia respecto del demandante, Francisco Alonso Gil Garcés.

Por lo anterior, se requiere al Juzgado Primero Civil Circuito de Envigado, para que

aclare la solicitud, toda vez que en el proceso de la referencia no existen créditos, ni

bienes embargados y mucho menos quedarán remanentes por la clase de proceso

que se lleva.

En igual medida, se informa que, en auto del 13 de febrero de 2023 se ordenó la

entrega de dineros a favor del señor Francisco Alonso Gil Garcés, y teniendo en

cuenta que dicha solicitud llegó con posterioridad al oficio de la referencia, se

mantendrá esta orden y una vez se aclare la medida pretendida y decretada por el

Juzgado Primero del Circuito de Envigado, se procederá frente a los dineros que

queden pendientes para su entrega.

Ofíciese en tal sentido y tramítese por secretaria.

-De otro lado, NO SE ACCEDE a la solicitud del señor Henry Albeiro Gil Garces, de

tiempo adicional para desocupar el inmueble, (Fls. 86 del expediente digital), y por

el contrario se le EXHORTA al cumplimiento de orden judicial y ya, de índole

constitucional, para que proceda a la desocupación y entrega inmediata del

inmueble de forma voluntaria como ya le fue notificado.
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NOTIFIQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ

002-2013-00583

17-02-2023

Firmado Por:

Diana Marcela Salazar Puerta

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003

Envigado - Antioquia
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